
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2006-0116-00 

ASUNTO: Incorpora y pone conocimiento 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada desarchivo del 

proceso, para los fines que se considere pertinente. Y de conformidad con el 

memorial presentado vía correo electrónico y el artículo 74 y ss. del Código General 

del Proceso, se le reconoce personería en los términos del poder conferido al 

abogado CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ ÁLVAREZ, para representar a la demandada 

en los términos del poder conferido. 

 

Ahora, de cara a la solicitud presentada, advierte el despacho que no es procedente 

dar aplicación a las disposiciones del artículo 317 del CGP, por cuanto el proceso 

terminó por sentencia de fecha 13 de septiembre de 2007- ordenando cesar la 

ejecución.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # _____138__________  
 
 
Hoy 10 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac3f9f92a735f7d56a5c8b82e83ba79dbd0ba9c10fb4138b0d3a2d5b00330f81
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2010-00821-00 

ASUNTO: INCORPORA- REVOCA PODER 

 

Conforme el escrito que antecede se le revoca el poder al abogado Ángel Francisco 

Rodríguez Surmay, de conformidad con las disposiciones del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Finalmente, se remite al memorialista al contenido del auto de fecha 01 de 

septiembre de 2023. Ver archivo 30 de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____138___________ 

 
Hoy10 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 
A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2017-00051-00 

Asunto: Incorpora y requiere parte interesada 

 
 
Se incorpora y se pone en conocimiento desarchivo del proceso, para los fines 

que se considere pertinentes. 

 

De otro lado, se requiere a la parte interesada para que aclare la solicitud 

presentada, indicando qué medida cautelar pretende sea levantada, ya que el 

proceso terminó por desistimiento de la demanda, se ordenó el levantamiento 

de las medidas cautelares peticionadas y se expidieron los oficios 

correspondientes. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera 

en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

 
f.m 
 

 
 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD  DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___138____________  
 
 
Hoy 10 de octubre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANET MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2018-00620-00 

Asunto: Incorpora, reconoce personería y pone conocimiento 

 
 
Se incorpora y se pone en conocimiento desarchivo del proceso, para los fines 

que se considere pertinentes. 

 

Se aclara que previo a expedir el correspondiente oficio de desembargo deberá 

allegar de forma actualizado el certificado de registro sobre el bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria N° 001-648743, y verificar si la medida 

cautelar a que hace alusión fue decretada por el Juzgado y para el presente 

proceso. Además, se pone de presente proceso terminó por desistimiento tácito 

desde el día 13 de enero de 2023. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera 

en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

 
f.m 
 

 
 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____138___________  
 
 
Hoy 10 de octubre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANET MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (09) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00288 

Asunto: Incorpora sin trámite – requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora sin trámite, memorial 

de notificación a quien pareciera ser un curador; observa este despacho que la 

dirección electrónica utilizada no corresponde a ninguno de los curadores nombrado 

por el despacho. Por lo anterior ,se requiere a la parte demandante para que proceda 

a notificar al curador DAVID GÓMEZ MORENO nombrado mediante auto del 22 de 

septiembre de los corrientes y aportar prueba de ello. Respecto al link del 

expediente, éste fue enviado el día 03 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______138_____________ 
 

        Hoy 10 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, nueve (09) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00831 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $335.313 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $335.313 

Gastos $ $ 

Total $ $335.313  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00831 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 10 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, nueve (09) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00832 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.978.908 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.978.908 

Gastos $ $ 

Total $ $1.978.908  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00832 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 10 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f8c4e690182c16b4859e5c3b43975969848dcdb6d1d565eeb9ea42ece35342c

Documento generado en 01/10/2023 03:45:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, nueve (09) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00948 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.782.756 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.782.756 

Gastos $ $ 

Total $ $2.782.756  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00948 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 10 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, nueve (09) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00949 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$4.070.514 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $4.070.514 

Gastos $ $ 

Total $ $4.070.514  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00949 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 10 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-016-2023-01132-00 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1789 

 

Teniendo en cuenta que los documentos presentados como base de recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de los artículos 82 y ss; 422 y 468 del Código 

General del Proceso y la ley 2213 de junio de 2022, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo con 

garantía real en favor BANCOLOMBIA S.A y en contra de ELKIN JAIR MEDINA 

MARULANDA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A°). Por la suma de $ 7.586.435  por el saldo insoluto adeudado con relación al 

pagaré (archivo 3, pdf 1-3), allegado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde 24 de agosto de 2023 (fecha de presentación de la 

demanda) y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa correspondiente a una y media veces el interés remuneratorio pactado 

(12,68% E.A) siempre y cuando no supere la tasa máxima fijada por el Banco de la 

Republica para crédito de vivienda, atendiendo lo dispuesto en el  artículo 19 de la 

ley 546 de 1999 y la  sentencia C-955 de 2000 y la resolución Externa N° 8 de 

2006 del Banco de la Republica. 

 

B). Por la suma de $ 356.614 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

el capital insoluto con relación al pagaré (archivo 3, pdf 1-3), allegado con la 

demanda, correspondiente a 5 cuotas dejada de cancelar desde el día 07 de marzo 

de 2023 hasta el día 07 de julio, conforme lo manifestó la parte demandante, a la 



 

 

 

 

tasa pactada por las partes (12,68,% E.A efectivo anual) siempre y cuando no se 

haya superado el interés corriente certificado por Resolución Externa N° 8 de 2006 

del Banco de la Republica. 

 

C°).  Por la suma de $ 16.170.587 por el saldo insoluto adeudado con relación al 

pagaré (archivo 03, pdf 4-13) allegado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados a partir del día 03 de mayo de 2023 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes inmuebles identificados 

con matrícula inmobiliaria Nro. 01N-5310741 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, sobre los cuales recae la garantía 

hipotecaria y de propiedad del demandado. Se ordena oficiar a la entidad 

pertinente. 

 

TERCERO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

dispone el Arts. 291 y ss del C. General del Proceso o en los términos de la ley 

2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días 

para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de conformidad 

con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del Proceso, para lo 

cual se le debe comunicar los canales electrónicos de comunicación del Juzgado. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la 

demanda, sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o 

impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera 

se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

 

 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del 

C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad 

en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la 

prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer 

incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente 

encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos y de las 

tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en 

forma contraria a su finalidad.” 

 

CINCO: La abogada ANGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ, actuara en 

representación de la parte demandante en los términos del endoso otorgado. 

 

SEXTO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

 JUEZ     f.m  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___138____________ 
 

 

Hoy 10 de octubre de 2023, a las 8: oo am 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 1818 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01244-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIA – SERVIDUMBRE, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a 

la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos 

so pena de no ser admitida la demanda:  

 

 
1. Se servirá aportar nuevamente la Matrícula Inmobiliaria actualizada. 

 

2. En vista de que de las escrituras aportadas y de la matrícula allegada no 

actualizada, queda la duda de si el señor LUIS HERNANDO ÁLVAREZ 

ÁLVAREZ, ostenta alguna calidad frente a dicho bien, y con el fin de que sea 

vinculado también al proceso, deberá la parte actora, allegar certificado del 

registrador instrumentos públicos, donde certifique quienes son los actuales 

propietarios de dicho inmueble Matrícula: 01N-5128963. 

 

3. Dado lo anterior, en caso de tener que vincular al señor Luis Hernando, 

deberá tener en cuenta que si este falleció deberá aportar el respectivo 

registro de defunción vincular a los herederos de éste.  

 

4. Deberá el actor allegar el avalúo catastral del bien objeto de servidumbre, de 

manera actualizada, pues si bien adjunta una ficha catastral, ésta data del 

año 2021.  

 



                                                                   

5. Deberá indicar en la demanda si se realizaron mejoras al bien, qué personas, 

y deberá cuantificar las mismas. Lo anterior, dado que del dictamen aportado 

no se avizoran éstas.  

 

6. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 111 del Decreto 

222 de 1983, se autoriza al solicitante para que consigne a nombre del 

juzgado y de este radicado, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 

050012041016 del Banco Agrario de Colombia sucursal Carabobo de esta 

ciudad, la suma correspondiente al estimativo de la indemnización de 

perjuicios que, por efectos de la imposición de servidumbre, debe pagarse al 

propietario del bien. 

 
7. En caso de pretender que se envíe la eventual autorización para el ingreso al 

predio objeto de la servidumbre, deberá indicar el correo electrónico al que 

deben ser enviados los oficios dirigidos a las autoridades policivas. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

SERVIDUMBRE. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __138_____________ 
 

Hoy 10 OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1819 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01248-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Presentará un nuevo hecho indicando con precisión y de manera detallada en 

qué consistía el contrato objeto de este proceso, esto es, las obligaciones que 

tenía cada uno de los contratantes, y aportara prueba de las obligaciones 

cumplidas por la parte demandante.  

 

2. Manifestará en un nuevo hecho, dado que indica en las pretensiones que el 

incumplimiento fue parcial, cuáles fueron las obligaciones incumplidas y 

cuáles fueron las cumplidas por parte de los demandados. 

 

3. Indicaró en los hechos de la demanda el fundamento factico del daño 

emergente que solicita en la pretensión quinta. 

 

4. Aclarará el hecho décimo tercero, indicando la fecha y forma en que fueron 

devueltos los $12.000.000 que indica haber recibido el demandante.  

 

5. Se servirá aclarar el hecho décimo quinto de la demanda, indicando si el pago 

realizado por la aseguradora -SEGUROS DEL ESTADO- por valor de 

$31.983.402 como allí lo relata, constituye parte de la devolución de los 

dineros pagados al demandante, en tanto dicha suma no se encuentra 

enunciada en el hecho décimo tercero, pues solo de habla de $12.000.000. 



                                                                   

6. Deberá aportarse el certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandada actualizado.   

 

7. De conformidad con el art. 206 del Código General del Proceso, adecuará el 

juramento estimatorio indicando discriminadamente el concepto que lo 

integra, “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba 

de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro 

del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.” La parte 

actora dará cumplimiento a la norma citada, en el sentido indicar y precisar 

los valores estimados, discriminando los mismos y además indicar el tipo de 

perjuicio.  

 

8. No siendo una causal de rechazo, se requiere a la parte actora para que 

indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá testimonio el 

testigo solicitado y así dar cumplimiento a los Arts. 212 y 213 del Código 

General del Proceso.    

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___138____________ 
 

Hoy 10 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1820 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01252-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Deberá indicar en un nuevo hecho, cual fue el valor pactado inicialmente por 

canon de arrendamiento, y así mismo se servirá indicar el valor actual del 

canon de arrendamiento de manera completa, es decir, cuánto en total paga 

mensualmente el arrendatario.  

 

2. Adecuará las pretensiones en el orden correspondiente, en el sentido de que 

la primera pretensión debe ser la declaratoria de incumplimiento de contrato 

y la segunda su consecuencial, la terminación; y finalmente, como 

consecuencia de las anteriores, la restitución del bien inmueble. 

 
 

3. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá establecer en el acápite de cuantía de manera 

clara la cuantía del proceso, indicando su valor.  

 

4. Se servirá aportar nuevamente el poder, indicando la figura jurídica que desea 

incoar de manera completa, dado que el aportado solo indica que presenta el 

incumplimiento del contrato.  

 



 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___138____________ 
 

Hoy 10 OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1823 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01262-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. De conformidad con el numeral 2 del artículo 84 del Código General del 

Proceso, deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación legal 

actualizado de la entidad demandada MOVIL SEGUROS S.A., dado que este 

no fue allegado con la demanda.  

 

2. Deberá indicar en los hechos de la demanda los periodos temporales de la 

totalidad de las incapacidades del demandante, esto es, cuándo iniciaron y 

cuándo terminaron. 

 

3. De conformidad a los requisitos antes indicados´, deberá el actor indicar en 

los hechos de la demanda, el sustento del lucro cesante consolidado y futuro 

que solicita en las pretensiones.    

 

4. Se servirá indicar en el acápite de notificaciones, el municipio al cual 

pertenecen las direcciones de: Móvil Seguros y Tax Súper, adicional deberá 

indicar la dirección física del demandado o realizará las indicaciones 

correspondientes. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 



                                                                   

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __138_____________ 
 

Hoy 10 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d36271b979d2015ec2119ea9bd21ac0482ab3e3279293d9b9672e8b76d6e80ae

Documento generado en 09/10/2023 09:55:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1824 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01291-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Se servirá aportar nuevamente el poder y la demanda cumpliendo con lo 

dispuesto en el artículo 82, numeral 1 del Código General del Proceso, 

indicando claramente la designación del juez a quien se dirige.   

 

2. Deberá indicar en un nuevo hecho, el valor actual del canon de 

arrendamiento. 

 

3. En un nuevo hecho, deberá indicar la duración del contrato.  

 

4. En vista de que la declaración extrajucio, es la prueba sumaria para probar la 

existencia del contrato, deberá el actor indicar las razones por las cuales en 

la demanda indica que el canon pactado fue ($780.000) pero en la declaración 

jurada se indica que fueron ($882.000), adicional no se desprende de la 

misma la duración del contrato.  

 

5. Al igual que en el anterior numeral, la parte actora deberá aclarar la dirección 

del inmueble en vista de que la indicada en la declaración extrajuicio (pues 

solo indica el apto) no coincide con la indicada en los hechos.  

 



 

6. Dado que como se viene indicando, la declaración extrajuicio es la prueba 

sumaria de la existencia del contrato, en esta deberán quedar claros los 

presupuestos del contrato, sin embrago de la declaración aportada, no se 

evidencia la fecha en la cual deberían hacerse los pagos de dicho canon, 

siendo este requisito imprescindible para determinar la mora.  

 

7. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá establecer en el acápite de cuantía de manera 

clara la cuantía del proceso, indicando su valor.   

  

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _138______________ 
 

Hoy 10 OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e93666f9ef73f480276eb2ab7e5158db002b36e7b2e38b0e6b94049b56bd06dc

Documento generado en 09/10/2023 09:55:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


